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Once.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que en lo sucesivo se dicten, relativas a la industria 
nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter 
social, así como al cumplimiento de las diaposicones vigentes en 
materia de pesca fluvial.

Doce.—La Sociedad concesionaria será responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras que se autorizan, que
dando obligado a su indemnización y a realizar los trabajos que 
la Administración le ordene para la extracción de los escom
bros y vertidos al cauce durante las mismas, asi como a su 
conservación en buen estado.

frece.—Esta concesión no faculta para ejectuar obras en 
zona de policía de vías públicas debiendo el concesionario 
atenerse a lo que en relación con ellas le sea ordenado por la 
autoridad competente.

Catorce.—Queda esta concesión al cumplimiento- de las dispo
siciones vigentes en materia de vertidos de aguas residuales, no 
autorizándose su puesta en explotación hasta tanto no tenga 
autorizado dicho vertido.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza defi
nitiva a responder del cumplimiento de estas condiciones, y será 
devuelto una vez que sea aprobada el acta levanta con motivo 
del reconocimiento final de las obras.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
leyes, declarándose la caducidad por el procedimiento previsto 
en la Ley General y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 23 de marzo de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

11568 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
solicitada por don Luis Seco Mozo, de un aprove
chamiento de aguas del río Duero, en término mu
nicipal de Torrecilla de la Abadesa (Valladolid), 
con destino a riegos.

Don Luis Seco Mozo y su esposa, doña María Fe Villar Pérez, 
han solicitado el aprovechamiento de aguas del río Duero, en 
término municipal de Torrecilla de la Abadesa (Valladolid), 
con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Luis Seco Mozo y a su esposa, doña María 

Fe Villar Pérez, el aprovechamiento de un caudal de 75 litros 
por segundo de aguas del río Duero, en término municipal de 
Torrecilla de la Abadesa (Valladolid), para el riego por asper
sión de 125 hectáreas, de su propiedad, en finca de Torre-Duero, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la tramitación de la concesión y que por esta Resolu
ción se aprueba, a efectos concesionales,. redactado por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos' don Andrés Rodríguez 
Villafranca, visado por el Colegio Oficial con el número 66.734 
de 16 de septiembre de 1976 y cuyo presupuesto de ejecución 
material asciende a 7.084.444 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Duero podrá autorizar pequeñas 
modificaciones que, sin alterar la esencia de la concesión, tien
dan a mejorar el proyecto.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el plazo de quince meses a partir de la misma fecha.

La puesta en riego de la totalidad de la superficie a regar 
deberá efectuarse en. el plazo máximo de un año a partir de la 
terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar a los concesionarios a la instalación, a 
su costa, de los dispositivos de control o limitación de caudal 
de las características que se establezcan.

El Servicio comprobará especialmente que el volumen utili
zado por los concesionarios no excede en ningún caso del que 
se autoriza, sin que pueda ser superior a los 6.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada al año.

De acuerdo con los datos que figuren en el acta de reconoci
miento final de las obras, se establecerá el tiempo de funciona
miento de los grupos elevadores para derivar los volúmenes 
concedidos.

Cuarta.—La- inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante su construcción como en el periodo de 
explotación del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Duero, siendo de cuenta de los concesiona
rios ias remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
suenta a dicho Organismo del comienzo de los trabajos Una 
vez terminados y previo aviso de los concesionarios, se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del 
Servicio en quien delegué, levantándose acta en la que conste 
ti cumplimiento de estas condiciones, y relacionándose en ella

las características de la maquinaria instalada en el aprovecha
miento, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos dé dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho a tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. '

Novena.—La Comisaría de Aguas del Duero podrá acordar 
la reducción del euadal cuyo aprovechamiento se autoriza, e 
inclusive suspender totalmente el aprovechamiento en épocas de 
escasez, en el caso de no quedar caudal disponible, una vez" 
atendidos otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del 
río Duero, lo que comunicará a los Alcaldes de Torrecilla de la 
Abadesa, para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago de! canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río realizadas por el Estada y que 
proporcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovecha
miento, sin que el abono de este canon, ni la propia concesión 
en sí, otorguen ningún derecho a ios concesionarios para inter
venir en el régimen de regulación de la cuenca.

Once—Cuando ¡os terrenos que se pretende regar Queden 
dominados en su día, por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con -carácter 
general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

T>-ece.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las especies.

Catorce —La autorización para el trabajo en zonas de policía 
de vías .públicas deberá recabarse de la autoridad competente.

Quince—Los concesmnarios serán reponsables de cuantos da
ños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras que se autorizan, que
dando obligados a su indemnización y a realizar los trabajos 
que la Administración les ordéne para la extracción de los 
escombros vertidos al cauce durante las mismas, así como a su 
conservación en buen estado.

Dieciséis.'—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 27 de marzo de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

11569 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión de un aprovechamiento de aguas del río Duero, 
en término municipal de Torrecilla de la Abadesa 
(Valladolid) para riegos, a favor de don Luis, don 
Tomás y don Carlos Gutiérrez Marcos.

Don Luis y don Tomás Gutiérrez Marcos han solicitado la 
concesión de un aprovechamiento de aguas del río Duero, en 
término municipal de Torrecilla de la Abadesa. (Valladolid), 
con destino a riego, y

Esta Dirección General, ha resuelto:
Conceder a don Luis, don Tomas _ y don Carlos Gutiérrez 

Marcos, para derivar, mediante elevación, un caudal continuo 
de 73,50 litros por segundo del río Duero, en término municipal 
de Torrecilla de la Abadesa (Valladolid), con destino al riego 
por aspersión de 112,508 hectáreas en terrenos de su propiedad, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la tramitación de la concesión y que por esta Resolu
ción se aprueba, a efectos concesionales, redactado por el Inge-
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niero de Caminos, Canales y Puertos don Andrés Rodríguez 
Villafranca, visado por el Colegio Oficial con el número 67.007 en 
8 de noviembre de 1976 y cuyo presupuesto de ejecución material 
asciende a 8.809.900 pesetas.

La Comisaria de Aguas del Duero podrá autorizar pequeñas 
modificaciones que, sin alterar la esencia de la concesión, tien
dan a mejorar el proyecto.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el plazo de doce meses a partir de ta -misma fecha.

La puesta en riego de la totalidad de la superficie a regar 
deberá efectuarse en el plazo máximo de un año a partir de la 
terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal, que se 
concede y podrá obligar a los concesionarios a la instalación, 
a su costa de ios dispositivos de control o limitación de caudal 
de las características que se establezcan.

Ei Servicio comprobará especialmente que el volumen utili
zado por los concesionarios no exceda, en ningún caso, del que 
se autoriza, sin que pueoa ser superior a los 6.000 metros cúbi
cos por hectárea realmente regada y año.

De acuerdo con ios datos que figuren en el acta de recono
cimiento final de las obras, se establecerá el tiempo de funcio
namiento de los grupos elevadores para derivar los volúmenes 
concedidos.

. Cuarta —La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones. tanto durante la construcción como en el periodo de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la comi
saría de Aguas del Duero, siendo de cuenta de los concesiona
rios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso de los concesionarios, se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, y relacionándose en ella, 
las características de la maquinaria instalada en el aprovecha
miento, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta —Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios oara las obras. Las servidumbres legales 
serán decretabas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohioida su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

áépuma — La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda dase de obras publicas, en „a íorina que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se utorga por un plazo de noventa 
y nueve años a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento fina, sin perjuicio de tercero, y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena.—La Comisaria de Aguas del Duero podrá acordar 
la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e 
inclusive suspende: totalmente el aprovechamiento durante el 
período comprendido entre 1 de junio y 1 de octubre, en el caso 
de no quedar caudal disponible, una vez atendidus otros apro
vechamientos preexistentes o preferentes del río Duero, lo que 
comunicará al Alcalde de Torrecilla de la Abadesa, para la 
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Décima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula
ción ce ia corriente del rio, realizadas por el Estado y que pro
porcionen o suplan ,as aguas utilizadas en este aprovechamiento, 
sin que el abono de este canon, ni la propia concesión en sí, 
otorguen ningún derecho a los concesionarios para intervenir en 
el régimen de regulación de ia cuenca.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día, por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter gene
ral y sin derecho a indemnización alguna.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a, las disposiciones vigen
tes c que se dicten en lo sucesivo -relativas a la industria na
cional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de carác
ter laboral administrativo o fiscal

Trece.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de -las especies.

Catorce —La autorización para el trabaje en zonas de policía 
de vías públicas deberá recabarse de la autoridad competente.

Quince.—Los concesionarios serán responsables de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o 
privados, como consecuencia de ias obras que se autorizan que
dando obligados a su indemnización y a realizar los trabajos que 
la Administración 'es orcene pal-a la extracción de los escom
bros vertidos al cauce durante las mismas, así como a su con
servación en buen estado.

Dieciséis.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Diecisiete.—Caducará está concesión por incumplimiento da 
cualquiéra de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 28 de marzo de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

11570 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a «Ribaturia, S. A.», para ocupar 
terrenos de dominio público en la margen derecha 
del río Turia, en el término municipal de Ribarroja 
(Valencia).

«Rib.aturia, S. A.», ha solicitado la autorización para ocupar 
terrenos de dominio público en la margen derecha del río Turia, 
en el término municipal de Ribarroja (Valencia), con el fin de 
hermosear la zona haciendo plantaciones de chopos y eucalip
tos, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a -Ribaturia, S. A.», 
para ocupar terrenos de dominio público en la margen derecha 
del río Turia, en el tramo comprendido entre la acequia del 
Quint y la casa de la -Masía de Traver», en el término munici
pal de Ribarroja (Valencia), al objeto de hermosear la zona 
colindante con finca del solicitante que va a urbanizar, ha
ciendo plantaciones de chopos y eucaliptos, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1. " Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
al expediente, suscrito, en Valencia y junio de 1975, por el 
Ingeniero de Caminos don Juan José Olivar Martí, visado por 
el Colegio Oficial correspondiente, y cuyo presupuesto de ejecu
ción material es de 795.177 pesetas, en tanto no resulte modifi
cado por las presentes condiciones, el cual se aprueba a efectos 
de la presente Resolución. Las modificaciones de detalle que se 
pretendan, introducir podrán ser autorizadas u ordenadas por la 
Comisaría de Aguas dei Júcar, siempre que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y no se alteren las características 
esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación 
de nuevo expediente.

2. * La vegetación existente en el álveo del río, lindante con 
las aguas bajas, será respetada en una anchura de tres metros. 
La Comisaría de Aguas del Júcar podrá modificar dicha anchura 
si lo estimase necesario.

3* Con ba-=e en esta autorización no se podrán derivar 
aguas del cauce público con destino al riego de los terrenos que 
se ocupen Tampoco podrá ejecutarse obras de defensa del 
terreno ocupado, contra las inundaciones que las avenidas del 
rio puedan producir, sin previa autorización del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

4. “ La tala de arbolado para aprovechamiento de la madera 
por el concesionario deberá ser autorizada previamente por la 
Comisaria de Aguas del Júcar.

5. “ Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y se 
terminarán en el de dieciocho meses, contados ambos a partir 
de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín 
Oficial dei Estado».

6. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del 
Júcar, siendo de cuenta de ia Sociedad concesionaria las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
sujeción a las disposiciones que le sean aplicables y en especial 
al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principie de ios trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso de la Sociedad concesionaria, se 
procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Jefe o Ingeniero 
en quien delegue, levantándose acta en la que cons'te el cum
plimiento de estas condiciones los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado los materiales empleados, la 
superficie de terrenos de dominio público ocupados, expresada 
en metros cuadrados, y el canon de ocupación de los mismos, 
sin que se pueda proceder a la ocupación del dominio público en 
tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas

7. a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligada la 
Sociedad concesionaria a demoler o modificar por su parte las 
obras, cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a indemnización alguna. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente 
una vez publicada la autorización.

8. a La Sociedad concesionaria será responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o 
privados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando 
obligado a su indemnización.


